
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2017-00081-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte demandada, teniendo de 

presente además que el presente proceso se encuentra debidamente 

terminado por pago desde el 21 de mayo de 2018, en el cual se dispuso 

además el levantamiento de las medidas cautelares que pesaban en 

contra del ejecutado, se ordena expedir nuevo oficio dirigido a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Cartagena, 

informándoles el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO que pesa respecto del porcentaje de propiedad del ejecutado 

JUAN PABLO PINO PUELLO sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria Nº 060-268798. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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